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ADENDA No. 03 
PROCESO DE SELECCIÓN 

LICITACION PÚBLICA N° 003 DE 2014 
INSTITUTO DE CULTURA Y PATRIMONIO DE ANTIOQUIA 

 
OBJETO: Suministro, instalación, configuración, puesta a punto, soporte y garantía del 
nuevo hardware y software que permita la operatividad y conectividad del Instituto de 
Cultura y Patrimonio de Antioquia 
 
FECHA: Agosto 19 de 2014 
 
El Instituto de Cultura y Patrimonio de Antioquia, considera pertinente realizar las 
siguientes modificaciones al Pliego de Condiciones de la licitación pública No. 003-2014. 
 
Modificar el numeral 6.14 GARANTÍAS, de los pliegos de condiciones definitivos el 
cual queda de la siguiente manera: 
 
Los mecanismos de cobertura de los riesgos consistirán en pólizas expedidas por  
compañías de seguros legalmente autorizadas para funcionar en Colombia, en garantías  
bancarias y en general, en los demás mecanismos de cobertura del riesgo autorizados. 
 
De acuerdo al Análisis de riesgos realizado en el estudio previo, y para garantizar el  
Cumplimiento de las obligaciones resultantes del contrato, el contratista deberá constituir  
contrato de seguro contenido en una póliza, patrimonio autónomo o garantía bancaria con  
la siguiente cobertura: 
 

AMPARO ESTIMACIÓN (%) VIGENCIA 

Cumplimiento de las obligaciones 
surgidas del contrato. 

Diez por ciento (10%) del valor del 
contrato. 
En ningún caso sea inferior al 
valor de la cláusula penal 
pecuniaria 

Vigencia del contrato y cuatro (4)  
meses más (término estimado 
para la liquidación) 

Pago de salarios, prestaciones 
sociales e indemnizaciones 
laborales, artículo 122 del Decreto 
1510 de 2013 

El valor de esta garantía no podrá 
ser inferior al cinco por ciento (5%) 
del valor total del contrato. 

Vigencia del contrato y tres (3) 
años más. 

Responsabilidad civil 
extracontractual - con los 
requisitos del artículo 137 del 
Decreto 1510 de 2013 

Cuantía equivalente a doscientos 
(200) salarios mínimos mensuales. 
Vigencia igual al periodo de 
ejecución del contrato. 

Vigencia igual al periodo de 
ejecución del contrato. 

Calidad del servicio 
Diez por ciento (10%) del valor del 
contrato. 

Vigencia del contrato y un (1) año 
más. 

Calidad y correcto funcionamiento 
de los bienes 

Diez por ciento (10%) del valor del 
contrato. 

Vigencia del contrato  y un (1) año 
más. 

 

 

Agosto 19 de 2014. 


